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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se somete a trámite de audiencia e 
información pública el proyecto de Orden por la que se modifica la 
Orden de 2 de octubre de 2017 por la que se establecen las bases para 
el Programa de Control y Erradicación de la tuberculosis bovina en 
caprinos y el Programa de Calificación Sanitaria de los caprinos frente 
a la tuberculosis en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2018062731)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una 
vez elaborado el proyecto de Orden por el que se modifica la Orden de 2 de octubre de 
2017 por la que se establecen las bases para el Programa de Control y Erradicación de la 
tuberculosis bovina en caprinos y el Programa de Calificación Sanitaria de los caprinos 
frente a la tuberculosis en la Comunidad Autónoma de Extremadura, afectando el conte-
nido de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y 
aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su sometimiento al trámi-
te de audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier persona interesa-
da pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o sugerencias que 
estime oportunas.

Teniendo en cuenta la ejecución anual de las Campañas de Saneamiento Ganadero en el 
control de la tuberculosis bovina en ganado caprino, y la aplicación de los plazos actual-
mente recogidos en la Orden puede suponer un problema sanitario para los rebaños de 
bovino en la Comunidad Autónoma de Extremadura, por ser la tuberculosis en los capri-
nos un grave problema de sanidad animal y que, como zoonosis, supone un riesgo 
importante para la salud pública (seguridad alimentaria), se hace necesaria su inmediata 
modificación.

Se considera necesario reducir el plazo para formular alegaciones y sugerencias a siete 
días contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, período durante el cual el proyecto de Orden por el que 
se modifica la Orden de 2 de octubre de 2017 por la que se establecen las bases para 
el Programa de Control y Erradicación de la tuberculosis bovina en caprinos y el 
Programa de Calificación Sanitaria de los caprinos frente a la tuberculosis en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, permanecerá expuesto para aquellas personas que 
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quieran consultarlo en la Dirección General de Agricultura y Ganadería, Servicio de 
Sanidad Animal de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguiente dirección 
de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-medio-ambiente-y-rural-politicas-agrarias-y-territorio

Mérida, 13 de noviembre de 2018. El Director General de Agricultura y Ganadería, ANTONIO 
CABEZAS GARCÍA.

• • •

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se somete a trámite de audiencia e 
información pública el proyecto de Decreto por el que se modifica el 
Decreto 38/2015, de 17 de marzo, por el que se regula la alimentación de 
determinadas especies de fauna silvestre con subproductos animales no 
destinados al consumo humano en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2018062732)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 38/2015, de 17 de marzo, 
por el que se regula la alimentación de determinadas especies de fauna silvestre con subpro-
ductos animales no destinados al consumo humano en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de 
los ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su someti-
miento al trámite de audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier perso-
na interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o sugerencias 
que estime oportunas.

Teniendo en cuenta que el artículo 13 del Decreto 38/2015 que se pretende modificar, 
señala que el plazo de presentación de solicitudes de autorización del uso de SANDACH, 
es del 1 de enero al 31 de enero de cada año, y para que las correcciones que se preten-
den efectuar aumenten la eficacia de las medidas y mejor comprensión por parte de los 
administrados.
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